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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Consejería de sanidad

DeCreto 27/2013, de 22 de mayo, de primera modificación del Decreto 9/2003, de 20 de febrero, por el que se 
crea el Consejo Asesor sobre Diabetes del Principado de Asturias.

PreÁmBULo

Por el decreto 9/2003, de 20 de febrero, se creó el Consejo asesor sobre diabetes del Principado de asturias como 
órgano asesor de la consejería competente en materia de sanidad y con la finalidad de poner a disposición de las auto-
ridades sanitarias información de utilidad para la toma de decisiones sobre la materia.

en su artículo 3 el decreto regula la composición del citado Consejo asesor. La experiencia adquirida con el funcio-
namiento del mismo hace aconsejable modificar su composición incorporando al mismo la opinión de profesionales y 
técnicos en áreas tan importantes como la nutrición, los centros educativos y la enfermería en atención primaria, todos 
ellos comprometidos con la educación sanitaria, la prevención y la promoción de hábitos saludables. Por otra parte es 
necesario garantizar la adecuada presencia de las asociaciones de enfermos y sus familias.

Por todo ello el presente decreto tiene por objeto la modificación de los artículos 3 y 4 del Decreto 9/2003, de 20 de 
febrero, a fin de regular la composición del Consejo Asesor sobre Diabetes del Principado de Asturias.

el Principado de asturias tiene competencia para la regulación de esta materia de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11.2 del estatuto de autonomía que le atribuye la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia 
de sanidad e higiene.

en su virtud, a propuesta del Consejero de sanidad y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 22 
de mayo de 2013,

disPonGo

artículo único.—Modificación del Decreto 9/2003, de 20 de febrero, por el que se crea el Consejo Asesor sobre Dia-
betes del Principado de Asturias.

el decreto 9/2003, de 20 de febrero, por el que se crea el Consejo asesor sobre diabetes del Principado de asturias, 
queda modificado en los siguientes términos:

Uno. el artículo 3 queda redactado como sigue:

“artículo 3. Composición.

el Consejo asesor sobre diabetes del Principado de asturias estará compuesto, además de por las personas titulares 
de la Presidencia y de la secretaría, por los siguientes miembros designados por la persona titular de la consejería com-
petente en materia de sanidad:

a)  La persona titular de la dirección competente en materia de servicios sanitarios del servicio de salud del Prin-
cipado de asturias.

b)  dos personas especialistas en endocrinología y nutrición.

c)  dos profesionales de la especialidad de medicina familiar y comunitaria.

d)  dos personas aTs/dUe con experiencia en educación de pacientes con diabetes.

e)  dos representantes de la asociación de diabéticos del Principado de asturias.

f)  dos personas aTs/dUe del ámbito de la atención primaria.

g)  Una persona experta en nutrición saludable.

h)  Una persona de la consejería competente en materia de educación, a propuesta de la dirección general respon-
sable de los programas de educación para la salud.

i)  Una persona de la dirección general competente en materia de salud pública.”

dos. el artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

“artículo 4. De la Presidencia y Secretaría.

1. el Consejo asesor sobre diabetes del Principado de asturias estará presidido por la persona titular de la dirección 
general con competencias en materia de salud pública, que podrá ser sustituida en caso de ausencia, vacante o enfer-
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medad, por la persona titular de la dirección competente en materia de servicios sanitarios del servicio de salud del 
Principado de asturias.

2. La Presidencia del Consejo tendrá las siguientes funciones:

a)  ostentar la representación general del Consejo.

b)  Convocar las reuniones.

c)  Fijar el orden del día de las reuniones.

d)  ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a la condición de Presidente.

3. La persona que desempeñe la secretaría será designada por la persona titular de la consejería competente en 
materia de sanidad entre el personal al servicio de la misma. Para la realización de sus funciones dispondrá del apoyo 
administrativo necesario.”

disposición adicional única. referencia a órganos.

Las referencias que en el decreto 9/2003, de 20 de febrero, se hacen a la dirección General de Calidad y atención 
Ciudadana se entenderán realizadas a la dirección general competente en materia de salud pública.

Disposición final única. entrada en vigor.

el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

dado en oviedo, a veintidós de mayo de dos mil trece.—el Presidente del Principado de asturias, javier Fernández 
Fernández.—el Consejero de sanidad, Faustino Blanco González.—Cód. 2013-10253.
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